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1. PRESENTACIÓN 
 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, es el órgano 

colegiado de dictamen y opinión que forma parte de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las comisiones 

deben de rendir un informe semestral de sus actividades a la conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

En tanto el artículo 164 del Reglamento de la Cámara de Diputados, establece que 

estos informes se presentarán al Pleno de la Cámara, a través de la Conferencia, y 

a la sociedad en general, a través de los medios de divulgación disponibles, y serán 

de dos tipos, semestral y final. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión queda a bien entregar su Segundo 

Informe Semestral del Segundo Año de Trabajos de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como 

Pandemia, el surgimiento de un nuevo virus en china llamado SARS-COV2, un tipo 

de coronavirus que se había presentado en diversas poblaciones de Wuhan en el 

país asiático.  

Al cabo de 3 semanas, las autoridades mexicanas determinaron implementar el 

protocolo de emergencia sanitaria para evitar un contagio masivo en la población y 

que el sistema de salud pudiera reaccionar de manera suficiente para la población 

que se vería afectada. 

Desde el mes de marzo y hasta el día de hoy, la Comisión ha trabajado siguiendo 

los protocolos de las autoridades de salud, sin poner en riesgo a ninguno de sus 
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integrantes y cumpliendo exhaustivamente con las indicaciones de los órganos de 

gobierno de la Cámara de Diputados. 

Sin duda, ha sido un año complicado que ha implicado la adaptación a una nueva 

normalidad, en la que el trabajo a distancia fue la herramienta de trabajo para 

continuar nuestras labores legislativas, así como los asuntos pendientes respecto 

de nuestro programa de anual de trabajo 2019 – 2020. 

Las y los diputados integrantes de la comisión, conscientes que México vive una de 

las peores crisis en materia económica y de salud, reconocen en la economía social 

un sistema que puede ayudar a las personas que viven de la producción, 

manufacturación y del comercio de sus cooperativas. Por lo que entregar un marco 

jurídico que sea loable para que los organismos del sector salgan adelante y sean 

promotores del aceleramiento de la economía. 

Es de vital importancia que se alcancen los acuerdos necesarios con la finalidad de 

que la legislación en materia, sea funcional y esté publicada en tiempo y forma. 

Desde la Comisión, siempre ha habido la intención de impulsar al sector a través 

del consenso entre todas las voces que forman parte de el. 

Por lo anterior, y dado que la Cámara de diputados se mantuvo cerrada por casi 4 

meses, es que se presenta en este informe semestral, las actividades de la 

Comisión de Economía Social en el confinamiento. Exponiendo las actividades más 

importantes y cumpliendo con lo que mandata nuestro marco jurídico y 

reglamentario. 

No se omite mencionar, que este es un trabajo de todos los que integran la comisión, 

por lo que los trabajos a distancia no hubieran sido posibles sin la participación de 

todos los integrantes de este órgano. 

 

2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

SOCIAL Y FOMENTO DEL COOPERATIVISMO. 
 

La integración de la Comisión se realizó mediante acuerdo, con fecha de 25 

septiembre del 2018 “De la Junta de Coordinación Política, por el que se propone la 

reducción del número de Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión en la LXIV Legislatura”;  27 de septiembre del 2018 
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titulado “De la Junta de Coordinación Política, por el que se constituyen las 

Comisiones Ordinarias de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión”; y el correspondiente al 9 de octubre del 2018  

denominado “De la Junta de Coordinación Política, por la que se presenta el listado 

complementario de las Comisiones Ordinarias y de conformidad con el numeral 

segundo del Acuerdo por el que se constituyen las Comisiones Ordinarias de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, aprobado el 27 de septiembre del año 

2018”. 

 

Actualmente la Comisión cuenta con 29 diputados, con la siguiente integración por 

parte de los grupos parlamentarios: 

 

GRUPO PARLAMENTARIO NUMERO DE INTEGRANTES 

MORENA 16 

PAN 4 

PRI 3 

PES 1 

PT 2 

MC 2 

PVEM 1 

TOTAL 29 



 

 

 

 

1 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

 

Economía Social y Fomento del Cooperativismo 

 

  

PRESIDENCIA 

 

García Aguilar Carolina 
G.P.:PES 

   Entidad: México   Dtto.:6 
Curul: C-079 

 
 

 

Ramos Cruz Verónica 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Jalisco    Circ.:1 
Curul: L-457 

 
 

 

Mendoza Acevedo Luis 
Alberto 

G.P.:PAN 
   Entidad: Ciudad de 

México   Dtto.:15 
Curul: D-087 

 
 

INTEGRANTES 

 

Regalado Mardueño Carmina 
Yadira 

G.P.:MORENA 
   Entidad: Nayarit    Circ.:1 

Curul: H-282 

 
 

SECRETARÍA 

 

Azuara Yarzábal Frinné 
G.P.:PRI 

   Entidad: San Luis 
Potosí    Circ.:2 

Curul: A-012 

 
 

 

Robledo Leal Ernesto 
Alfonso 

G.P.:PAN 
   Entidad: Nuevo 
León    Dtto.:11 

Curul: K-373 

 
 

 

Arvizu De la Luz Felipe 
Rafael 

G.P.:MORENA 
   Entidad: México   Dtto.:12 

Curul: D-107 

 
 

 

Campos Córdova Lenin 
Nelson 

G.P.:PRI 
   Entidad: San Luis 

Potosí    Circ.:2 
Curul: I-299 

 
 

 

Román Ávila María 
Guadalupe 

G.P.:MORENA 
   Entidad: México    Dtto.:17 

Curul: G-230 

 
 

 

Castañeda Ortiz María 
Guadalupe Edith 

G.P.:MORENA 
   Entidad: México   Circ.:5 

Curul: D-108 

 
 

 

Carbajal Miranda Marco 
Antonio 

G.P.:MORENA 
   Entidad: Sonora    Circ.:1 

Curul: J-360 

 
 

 

Salinas Reyes Ruth 
G.P.:MC 

   Entidad: México    Circ.:5 
Curul: E-131 

 
 

 

Espinoza Segura María 
Bertha 

G.P.:MORENA 
   Entidad: Veracruz   Dtto.:3 

Curul: M-476 

 
 

 

Contreras González Lourdes 
Celenia 
G.P.:MC 

   Entidad: Jalisco   Dtto.:13 
Curul: E-130 

 
 

 

Sánchez Ortiz Graciela 
G.P.:MORENA 

   Entidad: México    Dtto.:21 
Curul: E-148 

 
 

 

Reyes Colín Marco Antonio 
G.P.:MORENA 

   Entidad: México   Dtto.:40 
Curul: F-186 

 
 

 

Guillén Quiroz Ana Lilia 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Michoacán   Dtto.:8 
Curul: J-355 

 
 

 

Vacante (Baja por GP - PAN) 
G.P.:PAN 

   Entidad: .    Dtto.:0 
Curul:  

 
 

 

Santiago Marcos Nancy 
Yadira 

G.P.:MORENA 
   Entidad: Sinaloa   Dtto.:5 

Curul: J-365 

 
 

 

López Rayón Claudia 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Ciudad de 
México   Dtto.:5 

Curul: K-396 

 
 

 

Vacante (Baja por GP - PAN) 
G.P.:PAN 

   Entidad: .    Dtto.:0 
Curul:  

 
 

 

López Birlain Ana Paola 
G.P.:PAN 

   Entidad: Querétaro   Dtto.:5 
Curul: B-026 

 
 

 

Marú Mejía María Teresa 
G.P.:PT 

   Entidad: México   Dtto.:3 
Curul: E-158 

 
 

 

Vacante (Baja por GP - PES) 
G.P.:PES 

   Entidad: .    Dtto.:0 
Curul:  

 
 

 

Romero León Gloria 
G.P.:PAN 

   Entidad: Hidalgo   Circ.:5 
Curul: I-290 

 
 

 

Ocampo Manzanares Araceli 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Guerrero   Dtto.:2 
Curul: D-103 

 
 

 

Vacante (Baja por GP - SP) 
SP 

   Entidad: .    Dtto.:0 
Curul:  

 
 

 

Pérez Munguía Soraya 
G.P.:PRI 

   Entidad: Tabasco   Circ.:3 
Curul: H-255 

 
 

 

Palacios Cordero Lucio 
Ernesto 

G.P.:MORENA 
   Entidad: Ciudad de 

México    Circ.:4 
Curul: H-267 

 
 

 

Villafuerte Zavala Lilia 
G.P.:PVEM 

   Entidad: Guanajuato    Dtto.:10 
Curul: K-379 

 
 

 

Rosete María 
G.P.:PT 

   Entidad: Ciudad de 
México   Dtto.:8 

Curul: C-078 

 
 

 

Pérez López Beatriz Dominga 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Oaxaca   Dtto.:6 
Curul: I-307 

 
 

 

Zamora Valdez Casimiro 
G.P.:MORENA 

   Entidad: Sinaloa    Dtto.:4 
Curul: J-364 

 
 



 

 

 

 

1 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

3. TRABAJO LEGISLATIVO 
 

Los trabajos de la Comisión, se enfocan en los objetivos de brindar certeza y 

acompañamiento al Sector Social de la Economía en nuestro país, así como atender 

las diversas problemáticas que pueden implicar un obstáculo para el pleno 

desarrollo del sector en la Economía Nacional. 

Además de los anteriores, los objetivos que guían las acciones de la Comisión son 

fortalecer la esfera jurídica y administrativa de los organismos del sector, para 

propiciar su creación y sostenimiento, realizar foros de parlamento abierto con los 

organismos del Sector, incluyendo la organización de reuniones de trabajo con las 

cooperativas, como se menciona en el cuerpo del presente informe y audiencias 

públicas para acercar las labores legislativas a los actores del sector. 

Dentro del periodo que se informa, se han realizado diversas actividades, entre las 

que destacan Audiencias Públicas bajo el formato de Parlamento Abierto, a través 

de medios digitales y a distancia. En dichas reuniones, se incluyó a organismos del 

Sector Social de la economía con el objetivo de plantear mecanismos para el 

acercamiento de los ciudadanos al trabajo de este órgano de la Cámara de 

Diputados. Asimismo, terminar los compromisos pendientes con el calendario de 

parlamento abierto y las sedes pendientes. 

Se tomó la decisión de forma unánime, realizar los foros a través de 

videoconferencias en vivo y tiempo real con los actores de los estados de Hidalgo, 

Veracruz, Michoacán y Ciudad de México. 

 

3.1 REUNIONES DE TRABAJO 
 

1. REUNIÓN DE TRABAJO PARA DEFINIR LINEAMIENTOS DE FOROS DE 

PARLAMENTO ABIERTO A DISTANCIA. 

 

El día 18 de junio, con la finalidad de terminar nuestro calendario de foros de 

parlamento abierto, el Pleno de la comisión de Economía Social, convocó a 

reunión en videoconferencia para definir fechas y horarios de la realización 

de los mismos. 

 

En dicha reunión acudieron 20 diputados, quedando el calendario de la 

siguiente manera. 
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● Foro con sede en Veracruz 10 de junio 2020 (El foro se llevó a cabo de 

manera anticipada) 

● Foro con sede en Michoacán 08 julio 2020 

● Foro con sede en Hidalgo 24 julio 2020 

● Foro con sede en Ciudad de México 06 de agosto 2020 

 

Una vez concluida la reunión, se acordó que se daría seguimiento a las indicaciones 

de la Mesa Directiva de la Cámara de diputados y de la Junta de Coordinación 

Política para conocer los protocolos para el regreso a las actividades de manera 

semi-presencial con la finalidad de dar trámite legal a los asuntos pendientes de la 

comisión. 

 

Al ser una reunión a distancia y no presencial, toda vez que el reglamento de la 

Cámara de diputados no contempla esta figura para dar legalidad a las votaciones, 

asistencias, y demás rubros de las reuniones de las comisiones, es que no se 

presentan documentos oficiales sobre dicha reunión.  
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4. FOROS REGIONALES – PARLAMENTO ABIERTO 
 

4.1 FORO REGIONAL SEDE TABASCO. 
 

El día 11 de marzo, en Tabasco, la diputada Soraya Pérez Munguia, secretaria 

de la comisión, organizó el sexto foro de Economía Social. 

Dicho parlamento abierto fue de gran éxito y con un auditorio lleno, las 

organizaciones del sector social pudieron plantear sus puntos de vista y las 

problemáticas que enfrentan a diario, ya sea por las limitaciones jurídicas en la 

ley o por la poca organización entre los sectores de ese estado de la República. 

 

Nuevamente se dio paso a que los legisladores invitados pudieran tener acceso 

de primera mano a las necesidades de los cooperativistas y de las 

confederaciones invitadas. 

 

De conformidad con el acuerdo establecido en la cuarta reunión de Junta 

Directiva, se emitió un formato único para la entrega de una relatoría referente a 

los foros en las diferentes sedes. 

 

A continuación, se presenta la relatoría del foro con sede en Tabasco. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

 



 

 

 

 

5 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

6 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

7 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

 

4.2 FORO REGIONAL SEDE VERACRUZ. 
 

Continuando con los compromisos y actividades programadas dentro de nuestro 

Programa Anual de Trabajo, el 10 de junio de 2020, la Comisión de Economía 

Social, a través de la diputada María Bertha Espinoza Segura, secretaria de la 

misma, realizó a través de la plataforma “ZOOM” la audiencia pública con sede en 

Veracruz. Se contó con la participación de diversos organismos del sector social de 

la economía de Veracruz y de todo el país.  

Los Diputados Integrantes, así como los participantes en el Foro, pudieron realizar 

preguntas a los ponentes, con el objetivo de ahondar en los temas presentados, y 

poder reunir las opiniones para entregar la relatoría correspondiente al foro, con la 

finalidad de agregarlo a las opiniones de las sedes anteriores. 

El ejercicio de opinión fue satisfactorio en todos los sentidos, pues nuevamente se 

respetó la libertad expresión de cada una de las organizaciones del sector social, 

con la finalidad de que dieran sus testimonios de como la pandemia ha afectado a 

todo el país. 

Cómo conclusión del Foro, la diputada María Bertha Espinoza, resaltó: “Esta 

Audiencia Pública generó diversas propuestas que alimentarán el proceso 

legislativo alrededor de una iniciativa de Ley General de Sociedades Cooperativas. 

La carpeta de esta reunión regional con sus presentaciones la remití en tiempo y 

forma al presidente de esta Comisión a efecto de que, a través de su amable 

conducto, la comparta con las y los diputados que integran este cuerpo colegiado. 

Finalmente, debo decir que la vitalidad que mostró este Foro confirma que en estos 

momentos aciagos de crisis sanitaria, las y los mexicanos estamos unidos y 

refrendamos nuestro compromiso con los más altos valores de la República y de la 

economía social y solidaria” 

A continuación, se presenta la relatoría del parlamento abierto, con sede en 

veracruz. 
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4.3 FORO REGIONAL SEDE MICHOACÁN. 
 

El día 08 de julio, la diputada Ana Lilia Guillén Quiroz, organizó y realizó el foro de 

parlamento abierto en Michoacán. 

En dicho parlamento, se abordaron temas referentes a la modificación a la Ley 

General de sociedades Cooperativas, a la Ley de Economía social reglamentaria 

del párrafo octavo del artículo 25 constitucional, a la Ley que regula las actividades 

de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

Los organismos del sector y sus representantes, propusieron diversos proyectos de 

inclusión y modificación al marco jurídico que beneficiaría de manera directa al 

realce de los cooperativistas y a las personas que dependen de estos organismos 

del sector social para sobrevivir y llevar una vida digna. 

Verdaderos cambios en el marco jurìdico y sobre todo, el apoyo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para que consideren el cambio de regimen de las 

sociedades cooperativas como organismo sociales y no como sociedades anónimas 

u otra figura relativas a la legislación comercial. 

Como conclusión, la diputada Guillen Quiróz resaltó lo siguiente: 

“Mi compromiso es con la gente y no con la Secretaría de Hacienda, por lo que 

trabajaré con el fin de generar los consensos para que las cooperativas de 

producción, consumo y ahorro estén representadas en el marco jurídico de la 

economía social y solidaria. 

Una de las ventajas de impulsar este rubro es que mediante este modelo económico 

se otorga dignidad a las personas que, por su pobreza y precariedad, viven en 

desigualdad.” 

A continuación, se presenta la relatoría del Foro en Michoacán. 
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4.4 FORO REGIONAL SEDE HIDALGO 
 

El día 24 de julio de 2020, la Diputada Gloria Romero León realizó el Parlamento 

Abierto con sede en el estado Hidalgo. Dicho parlamento contó con más de 100 

participantes que a través de la plataforma zoom, pudieron exponer las 

necesidades y retos que los organismos del Sector Social necesitan para su mejor 

funcionamiento y desarrollo.  

Contamos con participantes de diversos municipios y ciudades del estado de 

Hidalgo, haciendo un verdadero pluralismo de participación escuchando hasta el 

ultimo interesado en hacer realidad los cambios necesarios al marco legal de la 

Economía Social. 

La diputada anfitriona, comenta en la presentación de la relatoria lo siguiente: 

“Alrededor de cien integrantes de distintas cooperativas del país asistieron vía zoom 

a nuestra Audiencia Pública en Pachuca de Soto, estableciendo así un diálogo 

democrático y constructivo con este grupo social a fin de impulsar y fortalecer al 

sector, atendiendo las problemáticas actuales e inminentes que han sido una 

limitante dentro de su comunidad para su desarrollo y éxito de sus actividades, para 

lograr construir una política pública que esté a la altura del reto que estas enfrentan, 

por medio de las ponencias presentadas por cooperativistas pertenecientes a 

diversos sectores del mercado, para así poder tomar en consideración lo aportado 

en los dictámenes de la Comisión de Economía Social y Fomento del 

Cooperativismo y en la formulación de un nuevo marco legal incluyente a favor del 

bienestar social, atendiendo a los establecido en el Plan Nacional de Desarrollo del 

gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Las intervenciones hechas por grandes líderes cooperativistas tanto a nivel 

internacional aportando sus experiencias y buenas prácticas en la materia, como a 

nivel nacional exponiendo las áreas de mejora para el sector; de los Diputados 

Federales presentes, incluyendo al Presidente de la Comisión de Economía Social 

y Fomento del Cooperativismo; del Director del Instituto Nacional de la Economía 

Social y del Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Hidalgo 

son presentadas en este informe.” 

A continuación se presenta la relatoría integra de la Sede en el estado de Hidalgo. 
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4.5 FORO REGIONAL SEDE CIUDAD DE MÉXICO  
 

El día 06 de agosto de 2020, se realizó el ultimo foro regional a través de 

videoconferencia. Dentro de este último foro se contó con la presencia de más 

de 20 organizaciones del sector social, autoridades locales y federales 

encargadas de los asuntos de la economía social y el cooperativismo, y 

miembros de la sociedad civil, los cuales pudieron aportar sus puntos de vista, 

sus proyecciones y propuestas acerca de cómo los organismos del sector social 

inciden en la actividad económica del país. 

 

Se planteó asegurar la viabilidad normativa e institucional que permita a las 

cooperativas ser más competitivas, porque falta reconocer que son una opción 

real y palpable de impulso a la economía en diferentes estados y localidades con 

marginación y donde entidades financieras no acceden, siendo esta figura 

cooperativista la única para poder acceder a créditos de cualquier índole. 

 

El presidente Luis Mendoza indicó que es un compromiso de la Comisión, 

concretar las modificaciones a la ley que impulsen al sector social, mismo que 

durante muchos años ha estado abandonado. Destacó el trabajo arduo que han 

realizado los integrantes de la Comisión para poder realizar estos foros de 

opinión con la finalidad de que los organismos de los diferentes estados de la 

República puedan ser escuchados por primera vez desde que se creó la 

Comisión de Economía social en la Cámara de Diputados. 

 

La diputada María Rosete destacó que “la ley que discutamos y aprobemos debe 

darnos las políticas públicas que requerimos en la economía social y solidaria. 

Si queremos una sociedad más democrática es indispensable impulsar el 

comercio justo y la economía solidaria”. 

  

Asimismo, el Diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero, realizó un llamado al 

consenso y a que se pueda otorgar un marco legal real y funcional para los 

organismos del sector social. Sin duda han sido meses difíciles para México y 

es por eso por lo que creemos más que nunca, que la Economía social y su 

modelo de cooperativismo es una excelente opción para apoyar a todos los 

mexicanos que han sido duramente afectados por la pandemia durante 2020.  
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Se abordaron los temas de los ejes temáticos, en los cuales plantearon otorgar 

mayores recursos al sector, legislar para dejar de ser sociedades mercantiles, 

perfeccionar las reglas de operación de los programas porque crean 

discriminación, definir a las cooperativas como organizaciones sociales y no 

mercantiles, contar con un reglamento general y apoyar a las mujeres 

cooperativistas que son referentes en el sector.  

A continuación, se presenta la relatoría de la última sede de parlamento abierto: 
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25 
 

Comisión de Economía Social y Fomento 
del Cooperativismo 

5. RELACIÓN DE ASUNTOS TURNADOS EN EL PERIODO QUE SE 

REPORTA 
 

Asuntos Turnados a Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo 

de marzo del 2020 a agosto de 2020 

Iniciativas Turnadas = 5 

 

No. INICIATIVA 
TURNO A 
COMISIÓN 

SINOPSIS 
TRÁMITE EN 

EL PLENO 

1 

  Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los 
artículos 2o. y 11 de la Ley 
General de Sociedades 
Cooperativas 
 
 
Proponente: Marú Mejía 
María Teresa (PT) 

Fecha de 
presentación: 28-
Abril-2020 
 
  - Economía Social 
y Fomento del 
Cooperativismo 

Agregar el término de persona moral 
dentro de la constitución de sociedades 
cooperativas,. 

Pendiente 
 
 
Publicación en 
Gaceta: 28-
Abril-2020 

2 

 Proyecto de decreto por el 
que expide la Ley de 
Sociedades de Solidaridad 
Social. 
 
 
Proponente: Grupo 
Parlamentario PT (PT) 

Fecha de 
presentación: 12-
Agosto-2020 
 
  - Economía Social 
y Fomento del 
Cooperativismo 
Con Opinión de  - 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de regular a las Sociedades de 
Solidaridad Social en su organización, 
fomento y expansión. 

Pendiente 
 
 
Publicación en 
Gaceta: 12-
Agosto-2020 

3 

 Proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley 
General de Sociedades 
Cooperativas. 
 
 
Proponente: García Aguilar 
Carolina (PES) 

Fecha de 
presentación: 19-
Agosto-2020 
 
  - Economía Social 
y Fomento del 
Cooperativismo 

Incluir en la legislación elementos y 
valores esenciales que favorezcan el 
desarrollo de las cooperativas; la 
obtención de sus objetivos y la 
satisfacción de sus necesidades y 
aspiraciones económicas, sociales y 
culturales. 

Pendiente 
 
 
Publicación en 
Gaceta: 19-
Agosto-2020 

4 

   Proyecto de decreto por el 
que se reforman los 
artículos 2, 12, 33 Bis 1 y 60 
de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 
 
Proponente: Noroña Quezada 
Hortensia María Luisa (PRI) 

Fecha de 
presentación: 19-
Agosto-2020 
 
  - Economía Social 
y Fomento del 
Cooperativismo 

Se busca permitir el acceso del 
Financiamiento que ofrece la Banca de 
Desarrollo a las Cajas de Ahorro 
Popular y Sociedades Cooperativas. 

Pendiente 
 
 
Publicación en 
Gaceta: 19-
Agosto-2020 

 

 

5.1 PROPOSICIONES REMITIDAS 

 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/abr/20200428-IV.html#Iniciativa3
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/abr/20200428-IV.html#Iniciativa3
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-12-AGO/Ini-0812-1.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-12-AGO/Ini-0812-1.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-19-AGO/Ini-0819-2.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-19-AGO/Ini-0819-2.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-19-AGO/Ini-0819-5.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/ago/INIS-19-AGO/Ini-0819-5.pdf
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Asimismo, la comisión de Economía Social, únicamente recibió una proposición 

con punto de acuerdo. 

Proposiciones Turnadas = 1 

PROPOSICIÓN TURNO A COMISIÓN RESOLUTIVOS DEL 

PROPONENTE 
RESOLUTIVOS 

APROBADOS 

 Por el que se exhorta al 

gobierno federal y la SE 

a modificar las Reglas de 

Operación del programa 

Tandas para el 

Bienestar. 

 

 

Proponente: Cruz 

Aparicio Héctor René 

(PES) 

 

 

 

Publicación en 

Gaceta: 31-Marzo-

2020 

Fecha de 

presentación: 31-Marzo-

2020 

 

  - Economía Social y 

Fomento del 

Cooperativismo 

ÚNICO.- La Cámara de 

Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta de 

manera respetuosa al 

Gobierno Federal, a través 

de la Secretaría de 

Economía, para que 

considere modificar las 

reglas de operación del 

¿Programa de tandas del 

Bienestar¿, con la intención 

de apoyar la economía de las 

familias mexicanas, 

mediante la disminución del 

tiempo de operación a 3 

meses en el caso de los 

micronegocios y, la 

ampliación de las zonas de 

cobertura del Programa. 

Pendiente 

 

6. RELACIÓN DE ASUNTOS DICTAMINADOS. 
 

Derivado de los acuerdos establecido en fecha 31 de octubre de 2019, y aprobado 

por unanimidad por los integrantes de la Comisión, en donde se acuerda que las 

iniciativas referentes a la modificación del marco jurídico de la Economía social, se 

dictaminarían en el año 2020, con la salvedad de que se cumpliera el calendario de 

las audiencias públicas bajo el formato de parlamento abierto, con la finalidad de 

realizar un proyecto con base en los resolutivos de dichos ejercicios de opinión. 

Dicho lo anterior, y como consecuencia de la pandemia generada por el COVID 19, 

no se dictaminaron asuntos durante el periodo que se reporta.  

 

6.1 ASUNTOS DICTAMINADOS A FAVOR 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/mar/20200331-VI.pdf#page=65
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/mar/20200331-VI.pdf#page=65
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Derivado de los acuerdos establecido en fecha 31 de octubre de 2019, y aprobado 

por unanimidad por los integrantes de la Comisión, en donde se acuerda que las 

iniciativas referentes a la modificación del marco jurídico de la Economía social, se 

dictaminarían en el año 2020, con la salvedad de que se cumpliera el calendario de 

las audiencias públicas bajo el formato de parlamento abierto, con la finalidad de 

realizar un proyecto con base en los resolutivos de dichos ejercicios de opinión. 

Dicho lo anterior, y como consecuencia de la pandemia generada por el COVID 19, 

no se dictaminaron asuntos durante el periodo que se reporta.  

 

6.2 ASUNTOS DICTAMINADOS EN NEGATIVO 

 

Derivado de los acuerdos establecido en fecha 31 de octubre de 2019, y aprobado 

por unanimidad por los integrantes de la Comisión, en donde se acuerda que las 

iniciativas referentes a la modificación del marco jurídico de la Economía social, se 

dictaminarían en el año 2020, con la salvedad de que se cumpliera el calendario de 

las audiencias públicas bajo el formato de parlamento abierto, con la finalidad de 

realizar un proyecto con base en los resolutivos de dichos ejercicios de opinión. 

Dicho lo anterior, y como consecuencia de la pandemia generada por el COVID 19, 

no se dictaminaron asuntos durante el periodo que se reporta.  

 

6.3 ASUNTOS PENDIENTES DE DICTAMINAR. 

 

La relación de los asuntos pendientes de Dictamen se enuncia en el siguiente 

cuadro: 

No. ASUNTO PRESENTADO POR 
ENLACE DEL 
DOCUMENTO 

1 

Proyecto de decreto que reforma 
y adiciona los artículos 2o. y 11 
de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas 
 
 

 

Proponente: Marú Mejía María Teresa 
(PT) 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV
_leg/cuadros_comparativos/2P

O2/1341-2PO2-20.pdf  

2 
Proyecto de decreto por el que 
expide la Ley de Sociedades de 

Proponente: Grupo Parlamentario PT 
(PT) 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV
_leg/cuadros_comparativos/2CP

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1341-2PO2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
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Solidaridad Social. 
 
 

 

2/0489-2CP2-20.pdf  

3 

Proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley 
General de Sociedades 
Cooperativas. 
 
 

 

Proponente: García Aguilar Carolina 
(PES) 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV
_leg/cuadros_comparativos/2CP

2/0539-2CP2-20.pdf  

4 

Proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 2, 12, 
33 Bis 1 y 60 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 
 

 

Proponente: Noroña Quezada Hortensia 
María Luisa (PRI) 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV
_leg/cuadros_comparativos/2CP

2/0542-2CP2-20.pdf  

7. RELACIÓN DE OPINIONES FUNDADAS POR LA COMISIÓN 

 

• En el periodo que se reporta, no se emitieron opiniones por parte de la 
Comisión. 

 

8. RELACIÓN DE OPINIONES FUNDADAS DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS 
 

• En el periodo que se reporta, no se emitieron opiniones por parte de la 
Comisión. 

9. ADMINISTRACIÓN 
 

Se han ejercido los recursos asignados, de acuerdo a los criterios de gasto 

autorizados conforme a las normas administrativas y financieras de la Cámara de 

Diputados, los cuales se encuentran debidamente comprobados en apego a lo 

establecido en la norma que regula los presupuestos operativos de Comisiones o 

Comités. La información corresponde a los cuadros que a continuación se enuncian. 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0489-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0539-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0542-2CP2-20.pdf
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MARZO 2020 

# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 GASOLINA 61654 $50.00 

2 CONSUMO DE ALIMENTOS 56605 $2,399.00 

3 SERVICIO DE CAFETERIA 54444 $97.00 

4 CONSUMO DE ALIMENTOS 428936 $72.00 

5 CONSUMO DE ALIMENTOS 430010 $96.00 

6 CONSUMO DE ALIMENTOS 17007 $874.00 

7 GASOLINA 120838 $140.10 

8 GASOLINA 61655 $95.00 

9 GASOLINA 171716 $100.00 

10 GASOLINA 62951 $485.11 

11 GASOLINA 197595 $660.15 

12 GASOLINA 11722 $780.78 

13 GASOLINA 242828 $415.80 

14 GASOLINA 135299 $987.38 

15 GASOLINA 83375 $100.00 

16 GASOLINA 241703 $395.01 

17 GASOLINA 141455 $990.00 

18 INSUMOS 82669 $192.10 

19 GASOLINA 12810 $720.38 

20 GASOLINA 152769 $506.05 

21 GASOLINA 176665 $600.24 

22 GASOLINA 1208 $232.26 

23 RECIBO DE PASAJES  $500.00 

24 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

25 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

26 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

27 RECIBO DE PASAJES   $200.00 

28 RECIBO DE GASTOS MENORES   $500.00 

29 RECIBO DE GASTOS MENORES   $500.00 

30 RECIBO DE GASTOS MENORES   $312.00 

      
 $                 
14,500.36  

 
ABRIL 2020 
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# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

2 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

3 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $400.00 

4 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

        

      $1,900.00 

1 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

2 RECIBO DE PASAJES   $350.00 

3 RECIBO DE PASAJES   $230.00 

4 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

5 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

6 GASOLINA 253705 $500.00 

7 GASOLINA 250718 $300.00 

        

      $2,880.00 

 

MAYO 2020 
 

# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

2 RECIBO DE PASAJES   $350.00 

3 RECIBO DE PASAJES   $230.00 

4 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

5 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

6 GASOLINA 253705 $500.00 

7 GASOLINA 250718 $300.00 

        

      $2,880.00 

 
JUNIO 2020 
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# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 GASOLINA 351421 $100.00 

2 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

3 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

4 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

5 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

  
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

  
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

  
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $450.00 

        

      $3,550.00 

 

JULIO 2020 
 

# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 GASOLINA 165173 $200.10 

2 GASOLINA 1784671 $383.80 

3 GASOLINA 165173 $200.10 

4 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

5 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $280.00 

6 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

7 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

8 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

        

      $3,064.00 

 

AGOSTO 2020 
 

# TIPO DE CONSUMO FACTURA CANTIDAD 

1 GASOLINA 363319 $180.00 

2 GASOLINA 485023 $390.00 

3 CONSUMO DE ALIMENTOS 58738 $547.00 
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4 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

5 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

6 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

7 RECIBO DE PASAJES   $500.00 

8 RECIBO DE PASAJES   $400.00 

9 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

10 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $500.00 

11 
RECIBO DE GASTOS 

MENORES   $450.00 

        

      $4,967.00 

TOTAL MARZO A AGOSTO   $                 30,861.36  

 



Reporte Votacion Por Tema

NOMBRE TEMA
DISCUCIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE TRABAJOS LEGISLATIVOS

INTEGRANTES Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo

Diputado Posicion Firma

Ana Lilia Guillén Quiroz

A favor

04FD493D665B8D9C175EB70B9618F
91409E3AC50218D4F52A01FF382AE
D64488F67368E28AEA0DE3DDD537
EEBB95E378A9E089D65C05DD8705

A350AF983054ED

Ana Paola López Birlain

A favor

76D1844596390C422AFDCBA805762
4886CEFD2ADCA4CC753EF4DCA2F0
14BA25A02AE88608B389B71BE3EB3
D05DB6A31E2891D19744046F1AC84

2594C6AC2296D

Araceli Ocampo Manzanares

Ausentes

F78E76035FC82713FA9D76616C0C9
EC4A78D467783E2F46CF3C0BE4417
16F39127DD9D308C244C1367691E6
3538308550F857D846040DBA14E5AA

4373E50C494

Beatriz Dominga Pérez López

A favor

22F9F2CA1B5C2D25C9D22D4DCC5B
7499A12D2376011773FD2203C86420
86984129C79F3D48326D8BDFD9DC9
A225DC7427A287DA7B138991B16F9

E0A56A4EDBFD

Carmina Yadira Regalado Mardueño

Ausentes

AD8817D9761D8781238609596B38F3
AC5BA2C11F017333DE3D40EBCC34
D3370A180264E417E66315DE0585D2
E34826FF83AF47EE380F1D5455CF9

47B3EBD2F00

Carolina García Aguilar

A favor

C109CE63961D6DA154EC5FBBB02F
654E216652A6C4132CCEE7EFF4F2A
DFA09E5FF4A6E1F71212C80FC1B29
5D5C39D75D08608A80B253787E9F5

A3D2B4D398B06
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo
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NOMBRE TEMA
DISCUCIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE TRABAJOS LEGISLATIVOS

INTEGRANTES Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo

Casimiro Zamora Valdez

A favor

CE8B52D0AC820ACD53E1F538D4D0
2F5B18CD8B7A0F411A0D6F9D73603
433BB9007C495A4D65FEFFCF57375
AE8A47421CC70D3944E5600973E8B

24F621B07B166

Claudia López Rayón

A favor

FC9D3ADC38195B04BDA4B2C440C1
FE5ADF1776DF7344A382C9969B0D5
367BBE8EF7F12F8E7BF26FE74FFEC
1B12C7A435C1E8C93757D001B5301

C2D932281247A

Ernesto Alfonso Robledo Leal

Ausentes

3421A6575D4F0FBD8A542F97B8E2C
1E08657E2CE1D8E79F4D9E5FAA2F
E12850CBB719622EFEBD5CADA929
F56E878A4D95CBB198F0CF2A92124

9A0A025D29C29F

Felipe Rafael Arvizu De la Luz

A favor

07F03A67E4258EE66F22BA921FFF67
ABC290E5920A7FAC91DBC0C98CFA
C4344A752F83FB38A8A06E9AFB280
E7BC260AB2E463A07D1EF7ED1D13

F39AF7B5931A5

Frinné Azuara Yarzábal

Ausentes

F03E1053A296E8C19B4B4D686D813
FF4A0A637CB22261E12E9EF8B61F8
F4EB856E11F01B7AF1C1F33F9A9F0
909AE0B860A0B239EFD99ECF6A2C0

5758B8899565

Gloria Romero León

Ausentes

983F78D68840AA939A270B12D87FE
46889AC30F71A24520A36E5205650B
8FFEC4D7850DF64AEBCF4715E2AE
FD1707DBA7BE788A76916F89EC43A

227A4907E381

Graciela Sánchez Ortiz

A favor

D549F606DC0403FB57CF199F2FC72
801B501DB72F99CC37290E86B9B55
B598C8B4FE488ECBBA0591D1FCEF
7958AA3D13C1C4D3D2FA0630DE6A

43232CB9DA53AB
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Lenin Nelson Campos Córdova

Ausentes

D264CB022E3CED6268E27A7161052
1D3D49287DEB90799A00560FAEC98
91EBBE4BB037F54EA6E7FA4D5ABE
A66E5AD58489F4E506BCAD9ED96D

93225A205AA438

Lilia Villafuerte Zavala

A favor

503DEE618A32F576AA62A1A0DB43F
821BF13EF509142B2008AD3058E6B
E55DB6D52A9F6D854C4F17CB7242
C0C9A68343BDE9EBB8222A2CF34C

EC57DB01AC5817

Lourdes Celenia Contreras González

Ausentes

B69B936B9F27ECEDA8B260BE1E332
5529AC6B40BBF8C1A35D482E6F618
342712389E9170F335E0764BEC2592
02B4912507EDBEC745D524A0A667E

2CE27FF372D

Lucio Ernesto Palacios Cordero

A favor

C014FF674FE0E1106EA6887A4657B
54DE51416558BEB1D9E5C8225F532
B3B035001AB0986182D4F748AA36C
64B1B1576B183BAAE17930ED57A00

C6396BB509F4

Luis Alberto Mendoza Acevedo

A favor

C7808C44165F15CC12047039D5381
BF81F32B98FD9FAA674EBF13D32E8
2371E258F2911B01D90EAD9C3C1AE
2FBC2B281E4584A2CF92F15D04481

B2BC6140AC2D

Marco Antonio Carbajal Miranda

Ausentes

ACBE8EB7E8BE78396DCA1231B325
21753B2598536FFD72884B4A3DA046
C78DC1A54D82D5AA5CB6B83F402D
5B6C553578A3D84DC2860E0DC4972

F121CB2EA8B42

Marco Antonio Reyes Colín

A favor

15D594F5AF69117760E0AE938500CF
AC8B486F78FFB5C10B38AD9D1F6A
AAC6BC9B047969021C4EFE1F31A0F
6BF7B5DFB787B5FFC74AFCD57BD0

AF09F7E667448
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María Bertha Espinoza Segura

Ausentes

403A3E8C3946349211162A5F9ECE6
AAD6820942534136F3F6C5EBC8060
A3D89060FF2518A66660CF1BBFDAA
356DC983BB9E9A84087390472F0984

91C82F02923

María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz

A favor

96908CE06E243C4E2001F83278BDB
8EC5139FC7C15A9CAF236D0683525
28990E3AA1F5EFC9279B7A618B866
72713803A64174A77B8F6BE52EAD7

D393F622D042

María Guadalupe Román Ávila

A favor

197E69F54C1CF4B6C34A74DBE1A40
1C84DCBF9C1BAD13A53CDCDABC8
3A3454888A00CE51CE912DD8598C3
4E4E50D8BFD085513394C2FAF2A5A

44F17078604124

María Rosete

A favor

AF57BCCFB34E6E42E53AC25D1B4A
3C47B7CC26217B809CA5AF0023DA
E1D3DD8C7323109E16935EE309684
C23BD8B00C0CC1D082B8FBC6CA23

4BF69F40390B6C1

María Teresa Marú Mejía

Ausentes

376B6C9BFCBECFAD78929E1A5053
9D91D4A2DE3B9ACCF42250CE48DD
9045DA3B45AE0BA4702CBADE7883
D7E5B340F4E2F6B6AF3DBD7B7EC4

DE30C947DEA88A31

Nancy Yadira Santiago Marcos

A favor

5CBCBB873FDC7FF52CBB697BC422
8DEC4872C227FF2BD781A7BC54911
E4ACE7A08D2B8AD13788B6D732AC
7BDF04DA3971D582CD2DE07DCB2B

00742C3F4A94CB7

Ruth Salinas Reyes

A favor

1012B49EE8137ACC1FE9F7046B1F7
F075C5E0489ACBCE3CDB6DD9250E
0F43D4257745E7E3ADC6639F2D2BD
B8E4102E20C3D1D2F134E2987AC56

31694F3A73C99
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Soraya Pérez Munguía

A favor

7AE29189693542408A35EA19C409A9
F40882B3900B8A1F4E32FD09EE793
3A8C1F9C596C52C6DC1AABB4BFC4
8F7EB1D4B1DE557C3D440108BBB40

4F3B4F1CEB42

Verónica Ramos Cruz

Ausentes

30CF8E9FF726CD33DBA313E7ECD4
45D0AC222437D8BAE6E733734EAF3
7DB37D1FD02692DEF394CB66BBC2
15C749FBEB94175C12832E545BAE6

3C9D1798223E21

Total 29
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